
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 568

QUILLÓN, miércoles 18 marzo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

. MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

*BE
SR

ECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) ¡AGRÍCOLA Y FORESTAL DIMAR LTDA.-

LA SUMA DE $:5.743.406

Y SON:CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SEIS

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 948 POR $ 5.743.406.- DE AGRÍCOLA Y FORESTAL DIMAR LTDA.

CORRESPONDIENTE AL 3° ESTADO DE PAGO , POR CONSERVACIÓN ESCUELA PUERTO LOS

FRUTALES DE COYANCO QUILLÓN, SEGÚN LICITACIÓN N° 4366-1-LP12, DECRETO ALCALDICIO

595 DEL 24/11/2011 QUE APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA, LLAMADO A LICITACIÓN

PÚBLICA, BASES ADMINISTRATIVAS Y DESIGNA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DECRETO ALCALDICIO

1432 DEL 20 DE JUNIO 2014 APRUEBA RECEPCIÓN PROVISORIA SIN OBSERVACIONES. DOCUMENT.

DE RESPALDO SE ENCUENTRA EN DECRETO DE PAGO N° 3077 DEL 26 DE DICIEMBRE 2014.

PESOS M/L

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140556 Consv. Escuela Puerto Los

0210 Cta Cte. N° 52509022241 F<

DEBE HABER RUT DCTO.
5.743.406  F-948

5.743.406 '•• C-0

TOTALES 5.743.406 5.743.406




